
Santa Marta, 23 de agosto de 2023. INFORME: Se recibió, por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- el 
dictamen practicado al demandante dentro del proceso de la referencia. 

Provea.  
 
AURA ELENA BARROS MIRANDA. 

Secretaria 
  

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  
 
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR ÓSCAR ANDRÉS  

ARIZA GÁMEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES-. 

 
RAD. 47-001-31-05-002-2021-000280-00 
 

Santa Marta, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
En vista del informe secretarial que antecede, se 

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Póngase en traslado a las partes por el término de diez (10) días, 

del dictamen rendido por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, visible a documento 44 digitalizado del 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del C.G.P, 

aplicable al proceso laboral en virtud de la integración de normas que 

consagra el artículo 145 del C.P.L. 

 

Notifíquese.  

La Juez, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
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